
Reseña de publicaciones

RAMÓN TRÍAS FARGAS: Introducción a la Economía de Cataluña, Alian-
za Editorial, Madrid, 1974, 152 págs. (El Libro de Bolsillo, 491.)

A los dos años de la aparición en catalán de este pequeño y
polémico libro vemos su traducción castellana. Ni se quita ni se
añade nada. Por un lado, ni falta que hacía; por otro, ciertos da-
tos nuevos y otros reactivados plantean más problemas a la tesis
central del libro. Esta tesis se basa en la necesidad de potenciar
la «región», todas las regiones españolas, y por supuesto Cataluña.
Sobre lo que es, no es o puede también ser la región se dedican unos
breves capítulos. Nadie, o casi nadie, parece discutir la potenciación
de la región. Recientemente, la propia Hermandad de Alféreces Pro-
visionales apuntaba: «Se considera a la región una realidad en lo
histórico, en lo cultural y en lo económico. Pero, sobre todo, es una
realidad moral inserta como tal en la patria.» La región, pues, tras-
ciende lo económico. Es la única forma de que Cataluña no se haga
absorcionista hacia dentro o los de dentro no le amputen Lérida.

Afirma el autor que las únicas provincias que superan el nivel
de vida de las provincias de Cataluña son las provincias vascas
y Madrid. Sin embargo, Cataluña está perdiendo velocidad con
respecto a la media española. Vienen las cuentas: Cataluña aporta
más de lo que saca. En Burgos la aportación oficial por alumno
es del doble que en Barcelona; Cataluña tiene menos kilometraje
de carreteras que la media española; Cataluña, separada,' sería
viable aunque sólo fuera por la Costa Brava y su circunstancia
turística... A algunos de estos problemas se les podrían plantear
los contraproblemas: ¿Qué es mejor, coches con pocas carreteras
o muchas carreteras con pocos coches...? Y así sucesivamente. Las
decisiones que afectan a Cataluña se toman desde fuera de ella.
Es cierto. Por esto el autor, que ha escrito un libro básicamente
económico, también lo ha hecho con intencionalidad profundamente
política. Aunque no lo diga, es de suponer que la solución que en
el fondo propugna sea la federalista.
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El libro, magnífica y abundantemente provisto de gráficos y
cuadros estadísticos, pasa casi sobre ascuas, deprisa y corriendo,
lo que es el otro magno, supermagno problema: el ajuste de cuen-
tas dentro de Cataluña: Cataluña se está desdibujando a mayor
gloria de Barcelona y sus inmediateces. Dedicar el epígrafe de un
capítulo a la «macrocefalia catalana» no es bastante. Y esta des-
bordada macrocefalia, a los dos años de escrito el original, ha
hecho crisis. Barcelona necesita agua. Primero la toma de Gero
na; ahora la requiere del Bajo Ebro. Y toda la cuenca del Ebro
se levanta en son de preguerra con un rotundo NO, si es que por
tal podemos entender que primero ELLOS; lo que sobre (si so-
bra algo), para Barcelona. Pero Barcelona ha encontrado aliados
para su necesidad: los gerundenses, que así, creen ellos, podrán
recuperar las aguas de su Ter; los de Lérida, que así evitarán
que se coquetee con su Segre, ¿y los de Tarragona? ¡Ah, esos fun-
cionan con lealtades divididas! Los del Sur, porque temen que,
aparte de haberse quedado sin refinería de petróleo, ahora les
pueden acogotar con el agua (por lo que hacen causa común con
los de Aragón y más arriba), y los de en medio, que no parecen
estar en desacuerdo, siempre y cuando el agua trasvasada les su-
ponga mejoras, o cuando menos no les perjudique; por eso a los
de mi pueblo les parece bien el trasvase siempre que se haga por
la cota alta y no por la baja, es decir, si pasa por encima o por
debajo de su propia situación.

Manipular la «región» es un arma de doble filo. Veamos qué
han dicho los de Radio Zaragoza o el procurador en Cortes por
Zaragoza: En principio les parece bien el trasvase a condición de
que no les dañe «legítimos intereses». «El proyecto es contrario
a la política general del país que trata de evitar los graves des-
equilibrios regionales», y que «a regiones con gran potencial agro-
pecuario se condena con el trasvase de agua y capitales a la emi-
gración o la pobreza». Y hay que añadir que el problema de la
inmigración masiva preocupa a no pocos en Cataluña, incluso más
que al autor de este libro, tan conocedor de la problemática na-
cional como de la regional.

Tomás MESTRE

254



RESEÑA DE PUBLICACIONES

ANTONIO MILLÁN-PUELLES: Economía y libertad (Madrid, FIESCE-
CA, 1974), 448.

«Las prioridades fundamentales o esenciales de la actividad so-
cioeconómica» es el tema que, en realidad, ha dado lugar al libro
que varaos a comentar en el presente trabajo. Cuestión de priori-
dades enmarcada en el contexto como algo que el hombre se plan-
tea justamente en virtud de su libertad.

Tal como indica el autor en la introducción del libro, tales
determinaciones económicas son realidades humanas en la acep-
ción más específica y formal, puesto que el puro y simple animal
no tiene, en rigor, economía, carece de los condicionamientos eco-
nómicos que de modo propio se dan en el animal humano, que
implican dimensiones superiores de la vida del hombre: por una
parte, la lógica del raciocinio y de la planificación, y por la otra,
la posibilidad y el riesgo de elegir entre varias opciones. Es, por
tanto, la economía signo peculiar del ser humano que, con su ra-
zón y libertad, es quien puede y debe optar continuamente, al ob-
jeto de satisfacer adecuadamente sus necesidades materiales.

En la parte primera, bajo el título genérico «El ámbito de la
economía», subdividida en tres secciones, tituladas, respectivamen-
te, «Las necesidades», «Los medios» y «El sentido y esencia de la
economía», adviértese que su contexto general tiende a presentar
a la libertad como posibilidad de ilimitada amplitud en las nece-
sidades humanas, en contrapunto con ese limitado repertorio de
necesidades del puro y simple animal. ;

De lo precedente se colige una importante subdivisión, la re-
lativa- a las necesidades. Por una parte, las necesidades básicas,
primarias, elementales, primordiales o fundamentales, que pueden
ser definidas como las necesidades de subsistencia. Por otro lade,
las necesidades de civilización, confort o «besoins de dépassement»,
como ^brillantemente son calificadas por la doctrina francesa,
Louis-Joseph LEBRET (por cierto no sólo citado por Antonio Mi-
LLÁN-PUELLES, sino también, refiriéndose al libro «Dynamique con-
crete du développement», por PABLO VI, en «Populorum progres-
sio», punto 14), y G. CELESTIN, «Economie et humanisme», pág. 13.

El dinero y el ahorro son conceptos sobre los que el autor gus-
ta de reflexionar, y lo hace en determinado pasaje, de la siguiente
forma. El dinero, dicho de manera estrictamente esencial, en su
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más específica función, es mercadería valedera para adquirir cual-
quier otra, con lo que cabe, en verdad, pensar que es mercancía
el dinero. Hasta tal punto el dinero es simple medio para adqui-
rir algún bien, que le considera como la «materialidad» del dinero
en fenomenología que se completa con el aspecto de la «espiritua-
lidad», relativa ésta al gesto del espíritu del hombre ante aquel
ser que para él y por él es poder universal de adquisición.

El hecho de interrumpir su dinamismo sólo se justifica, eco-
nómicamente, como medio, a su vez, para alguna necesidad futu-
ra. Y éste es, continúa el autor, el sentido del ahorro en su estricta
acepción y en conexión con el cual el dinero aparece como instru-
mento de esa otra forma de trascender que es la anticipación o
previsión del futuro.

La diferencia del ahorro inversión sobre el otro ahorro es la
que se sostiene, sustancialmente, en la precedente teoría, y que
puede ser sistematizada y resumida en los tres puntos siguientes:

— El dinero, concreta el autor, es el máximo mediador en la
vida económica, en todo cuanto atañe a su efectiva ejecución.

— El dinero es en la economía lo máximamente mediado, en
lo que respecta a los supuestos que él implica.

— El dinero es, al máximo, puro y simple medio del quehacer
económico, puesto que, en definitiva, es valedero para la adquisi-
ción de lo que él mismo no puede ser.

En la segunda parte, «La economía y el libre arbitrio del hom-
bre», se tratan los temas correspondientes a «Instinto y libre al-
bedrío en el quehacer económico», «La índole esencialmente del
trabajo» y «La ciencia económica y el determinismo». Parte en la
que se configura el sentido de la libertad, pero ya en acepción más
amplia, cual es la que concierne a la capacidad de decidir, de op-
tar por determinado camino.

Para fijar la noción de necesidad, el autor apela a expresiones
contenidas en otro libro, el redactado por el sociólogo M. MAUSS,
«Sociologie et antropologie», pág. 296, donde se las define de la
siguiente forma: Las necesidades-límite, con cuyo estudio toda una
escuela de economía sustituye al de la vaga noción del interés, no
son en el fondo otra cosa que expresiones, directa o indirectas,
del instinto, y la vida social no es sino el instinto gregario hiper-
trofiado, alterado, transformado y corregido.
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Del nexo humano entre necesidad y libertad es cuestión sobre
la que MILLÁN-PUELLES discurre lúcidamente: si la razón funcio-
na correctamente en el sujeto de un problema económico real, este
sujeto tiene por fuerza que desear la búsqueda de la solución del
problema. La realidad, sin embargo, es que esta tesis no está auto-
rizada por la lógica, ya que proviene de una confusión. Y la con-
fusión, el hecho de estar perturbado, nunca se convierte en modo
de lucidez. Deducción lógica es que no la razón, sino la perturba-
ción de la razón, se opone a la libertad, es su enemiga.

La parte tercera, «La economía y la libertad moral», se subdi-
vide en las secciones de «Conceptos fundamentales», «Economía y
moral del bienestar» y «Aspecto económico de la teoría moral del
bien común». En esta parte se toma la libertad en acepción irre-
ductible a las dos ya indicadas y que no expresa algo que ya esté
dado con la índole específica del hombre, sino algo que éste puede
y debe conquistar, un bien alcanzable por el ser humano.

El bienestar se constituye en necesidad que los hombres teñe
mos por ser algo que el cuerpo nos pide, que no podemos por
menos de tener. Cuando ocurre, continúa el autor, que no es
satisfecha la necesidad, también sucede que no estamos en situa-
ción de atender otras necesidades, sin duda más elevadas, pero
menos urgentes o apremiantes. De donde se colige la necesidad
de bienestar, no sólo para dejar tranquilo a nuestro cuerpo, sino
también para ponernos en condiciones de prestarle atención a
nuestro espíritu, que es sobre todo lo que la miseria hace impo-
sible o prácticamente inviable. Del esquema señala tres elementos:

— El que se cifra en la realidad de nuestro cuerpo, con lo que
éste nos pide.

— El que compendia la realidad de nuestro espíritu, con sus
necesidades o tendencias, no menos naturales, e incluso más es-
pecíficas del hombre.

— El que consiste en la relación de mediación por virtud de
la cual las necesidades del espíritu se encuentran condicionadas
en «cierto sentido» por las exigencias del cuerpo en lo que atañe
a la satisfacción de unas y otras.

Recuérdese también la insalvable dificultad de medir bien esa
«cierta medida», que en realidad no puede ser más incierta, por
lo que habrá que renunciar a determinarla? pero sin renunciar
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a saber, lo que bien demostrado queda, que el último fundamento
de ese imposible matematicismo se encuentra en la interpretación
del bienestar y de su contrario u oponente, la miseria, por su-
puesto.

Entendemos que para el autor del libro que comentamos el sen-
tido de la virtud de la pobreza resulta de originalidad y contun-
dencia harto elocuentes.

Sabido es que la pobreza resulta enemigo público número uno
de muchas cosas como, por citar sólo algunas de las más impor-
tantes, el bienestar, el ahorro, la posibilidad de hacer bien a ter-
ceros en los aspectos en que la ayuda se materializa económica-
mente.

También todo el mundo sabe que cuanto se indica en el pá-
rrafo precedente no es óbice a la práctica de la virtud de la «po-
breza de espíritu», en sus dos más conocidas y generalizadas ver-
tientes:

La abogada por SAN AGUSTÍN, en el sentido de destrucción del
espíritu de soberbia.

La defendida por SAN AMBROSIO, en el sentido de desprecio de
las riquezas temporales, en voluntad movida por la del Espíritu
Santo.

Pues bien, conviene que nos detengamos en el examen de al-
gunas de las expresiones al respecto del autor del libro que se
critica:

De igual forma en que el espíritu es origen y fin del bienestar,
también desempeña ambas funciones en el libre amor a la po-
breza. En este «circularismo» del espíritu se constituye imagen
de lo Absoluto, a la que cabe darle el más alto de los valores, to-
mando pie de su innegable superioridad sobre los bienes que el
bienestar implica y hasta sobre este mismo. Es perfectamente
comprensible que si mira tan sólo a esa patente superioridad, el
espíritu humano se cierre sobre sí mismo de manera absoluta
y se tome por lo Absoluto, llegando de esta manera a adorarse
a sí propio. Todo el sentido de la idolatría de la pobreza es auto-
idolatría del espíritu humano, que se cierra enteramente sobre sí.
Lo que en elA fondo y en la intimidad es propiamente adoración
de sí mismo,1 en la superficie se muestra como desprecio de los
bienes materiales. En realidad, lo más despreciado es Dios, y no
sólo en cuanto causa de estos bienes, sino también en el origen
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de un ser que al asumirse a sí propio de manera absoluta le ex-
cluye de su querer y le suplanta en sus atribuciones, y así la ido-
latría de la pobreza viene a ser una de las formas del humanismo
ateo, o bien una ideificación del hombre, a la que cabe llamarla
«abstracto espiritualismo».

En las nueve páginas finales se inserta el Apéndice titulado
«Las prioridades esenciales de la actividad socioeconómica», en el
que, aparte de establecer profusa serie de tesis fundamentales, el
criterio último y radical para el orden que se estudia consiste en
la primacía del bien común. La misma actividad económica que-
dó caracterizada, desde el punto de vista de la ética, como la que
se lleva a cabo en la vida social o convivencia. Con esto para el
autor queda dicho que viene a ser una tautología la afirmación
de que el criterio último para las prioridades esenciales de la ac-
tividad socioeconómica lo constituye la primacía aludida. Resumi-
das, muy sintetizadas, las tesis fundamentales indicadas tienen es-
tas características primordiales o rasgos esenciales:

— La primacía del bien común no solamente no excluye a la
iniciativa privada, sino que incluye, como objetivo prioritario de
la actividad socioeconómica, el establecimiento de las condiciones
precisas para el recto ejercicio de esa iniciativa.

— La seguridad social y el «full employment» no son, de suyo
y estrictamente hablando, prioridades esenciales de la actividad
socioeconómica, pero cuando no existe suficiente difusión de la
propiedad privada resultan equivalentes.

— En la estructura del bien común hay que distinguir dos es-
pecies de factores condicionantes cronológicamente prioritarios:
la satisfacción de las necesidades inferiores y el mantenimiento
de la paz. '

— Por necesidades inferiores se entienden las que sujetan al
hombre, como condición de organismo animal, que resultan ne-
cesarias, aunque no suficientes, para la posibilidad del modo hu-
mano de participar el hombre en valores espirituales de mayor
dignidad.

— La prioridad de urgencia de la atención a las necesidades
inferiores, igualmente de urgencia, de equivalente prioridad, que
el bienestar como objeto de la actividad socioeconómica.
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— La consideración de bienestar como uno de los objetivos
prioritarios de la actividad socioeconómica ha de darse como algo
enteramente independiente de la cuestión que atañe al uso indivi-
dual de los medios o recursos materiales y a la actitud que deba
tomarse ante ellos.

— El mantenimiento de la paz constituye una de las priori-
dades esenciales de la actividad socioeconómica, porque la paz
es precisa para el bien común y por exigir unos recursos materia-
les sobre los cuales versan unas decisiones económicas intrínse-
camente estatales.

— Las denominadas «prioridades de urgencia» son las que
atañen a las necesidades humanas inferiores y al mantenimiento
de la paz.

— Aparece' la conveniente difusión de la propiedad privada
como medio proclive a la atención de necesidades humanas infe-
riores, no porque en ello se agote su sentido, sino porque ante
todo hay que atender a los bienes a los que atañen las priorida-
des de urgencia.

— La atención del Estado a las necesidades humanas superio-
res se justifica tan sólo dentro del marco de la función subsidia-
ria de este organismo, con lo que el autor aboga por la estricta
aplicación del principio de subdiaridad en el sentido estricto y
correcto abogado, según creemos, en las encíclicas «Quadragesimo
anno», de Pío XI; «Nous avons lu», de Pfo XII; «Populorum pro-
gressio», de PABLO VI.

Por nuestra parte sólo resta formular, a modo de resumen fi-
nal, las breves consideraciones siguientes:

Muchas y muy buenas sugerencias facilita la meditada lectura
del libro cuyo comentario concluimos. Si nos ceñimos ahora a la
vertiente formal debemos señalar, como fundamentales virtudes,
la enorme erudición y vasta cultura general, puesto que, sin cono-
cer al autor, únicamente a través de dicho libro, claramente se de-
duce y no sólo en los aspectos económicos, sino en los filosófi-
cos, éticos, morales y políticos. Así como todo' su buen discurrir,
el que hace, por cierto, con extraordinaria apoyatura lingüística,
toda vez que se vale del dominio que posee de bastantes idiomas,
tantas veces indispensables para realizar idóneamente esta clase
de investigaciones, los que, por ende, en el resultado de ésta, ayu-
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dan extraordinariamente a proporcionar al libro brillantez y ca-
tegoría inusitadas. Pero, entendiendo que el recensionismo estric-
to y objetivo contribuye, en alguna medida, a la prosperidad de
la ciencia y a que la verdad resplandezca, creemos obligada esta
pequeña objeción: echamos de menos índices bibliográfico y de
autores o materias, por estimar que en estos libros de obligada
consulta de los especialistas aquéllos resultan casi indispensables
para el manejo óptimo del volumen.

Germán PRIETO ESCUDERO

KAPP, K. WILLIAN: LOS costes sociales en la Empresa privada.—
Col. «Libros de Economía Oikos, Ediciones Oikostau, Barcelo-
na, 1966.

Aunque con retraso, creemos que la recensión de esta obra no
ha perdido interés, razón por la cual la realizamos. El tiempo no
la hace desmerecer en nada y, aún mucho más, creemos que la
obra, en la fecha de su aparición, tanto en su versión original como
en esta traducción castellana, era una auténtica avanzadilla sobre
un tema entonces casi virgen y desconocido, como es el actual-
mente tan traído y llevado de la contaminación en todas sus ver-
tientes, porque justamente a los costes sociales a los que alude
el autor son los daños que sobre el medio ambiente o entorno a
la empresa son producidos por ésta. Si a su novedad unimos la
fuerza con que está escrita y elaborada, con el típico sentido crí-
tico americano, tendremos un feliz resultado, en forma de una
exposición polémica, la mayor parte de las veces, pero siempre
ejemplar en su mensaje.

El autor es un profundo conocedor del capitalismo, y por eso
puede lanzar su profunda crítica, subrayando cómo las empresas
han venido funcionando con la mayor libertad sin valorar en lo
más mínimo los daños que sus actividades ocasionan en la natu-
raleza sobre la que se asientan. El problema es gravísimo, por
cuanto la empresa privada con sus daños se apropia en parte de
un bien de dominio público —concepto que, sin dejar de tener
connotaciones económicas, las tiene muy importantes en el plano
jurídico, que incluso revierten sobre las primeras porque justa-
mente sólo podrá hablarse de «lesión económica» desde el mo-
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mentó que no hay derecho para su producción—, sin que hasta
ahora se hayan establecido no ya tanto los mecanismos de com-
pensación e indemnización, sino tan siquiera los de evitación o
eliminación de sus raíces, de las posibles causas de tales perjuicios.

El tema era y es enormemente original por cuanto la simple
referencia a la incidencia social de una empresa constituía y si-
gue constituyendo una especie de tabú, del que se discute incluso
la legitimidad de su planteamiento, lo que implícitamente viene
a ser una manifestación de que cada uno puede actuar con tal
de no perjudicar a alguien en particular, porque, dado que con
su actividad la empresa causa unos daños incalculables e indeter-
minados, si los causa, no puede responder de ellos (a lo que ven-
dría a añadirse otro motivo, como es el no poder presuponer la
presencia de un «animus delictum», al tratarse de una persona-
lidad social y jurídica, «sui generis». Por esta vía viene a jugar
una causa de exención de responsabilidad similar a la que opera
en el terreno de la culpa, como es la distinción entre la fuerza
mayor y el caso fortuito, mientras que éste ocurre dentro de la
empresa, la otra sucede fuera, y así como el sujeto empresarial
no es responsable en ningún grado de culpa, por esos sucesos
extraños y exteriores, así también nada que produzca la empresa,
fuera de ella, en las formas más diversas (daños, lesiones, perjui-
cios «ecológicos», etc.), la puede ser imputado. Por eso, el que
algún valor nos venga a marcar en la publicidad que representa
la publicación de un libro, la responsabilidad a la que está su-
jeta cualquier empresa, simboliza un hito y empuje digno de ser-
vir de ejemplo. Con este intento incluso elaboramos la presente
recensión.

De salida, el autor nos subraya la ambigüedad del tema, por
cuanto en lóV" economistas más clásicos aparecen referencias más
o menos claras, pero referencias al fin y al cabo a los «costes so-
ciales» de la actividad empresarial. También desde el principio
refuta una corriente de pensamiento bastante influyente que em-
pareja progreso y desarrollo incontrolado estimando perjudicial
cualquier limitación legal e institucional a la más absoluta liber-
tad de las empresas; según tal corriente de pensamiento, los de-
fensores de la naturaleza serían los «demócratas», por lo que es
preciso elegir: democracia o progreso (la primera sería símbolo
de «caos», de estancamiento).
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«Si realmente es cierto que democracia y rápido creci-
miento económico son alternativas incompatibles, la cuestión
a dilucidar es que es lo que consideramos más apreciable,
de mayor valor, sin considerar las condiciones democráticas
o crecer más rápidamente. Y será bueno preguntarse si esas
lamentaciones que anuncian el inminente fin de todo cambio
y crecimiento, que reflejaran un deseo, consciente o no, de
frenar o incluso de cambiar la tendencia hacia una demo-
cracia política y social.

Si no existe ningún auténtico motivo racional para deslucir la
necesidad de la indemnización y reparación de los costes sociales,
tampoco puede serlo la probable dificultad para la valoración con-
creta de tales perjuicios y reparaciones.

«Atentamos contra la investigación científica y sus obje-
tivos s¿ de la precisión y medida hacemos un fetiche, imitan-
do los procedimientos aplicables, por ejemplo, a la medida
de la temperatura, procedimientos que difícilmente, si no es
imposible, servirán en el campo de lo social.»

Se destaca así uno de los principales escollos contra la valora-
ción tardía de los daños ecológicos. ¿Cómo podrán valorarse —y
cuando se habla de esta forma se alude a una forma muy concre-
ta de valoración, como es la matemática o que se nos da numé-
ricamente— tales daños, si nadie ha valorado previamente el valor
mismo de la naturaleza? Lo curioso aquí es que en los sistemas
socialistas de producción los «costes sociales» de las empresas in-
tegran sus costes de producción, por lo que habría que concluir
que tales sistemas son más respetuosos con el «medio ambiente»
que los capitalistas:

«La característica que diferencia una economía socialista
de una economía basada en la empresa privada es una más
completa comprensión de los factores que juegan en el sis-
tema de precios. En la contabilidad del empresario privado
sólo entran aquellos factores por los cuales se ha de pagar
su precio, mientras otros factores, tales como el manteni-
miento de los trabajadores desocupados o desplazados por
las empresas, los accidentes industriales y en general daños
derivados de la industria, no entran en su contabilidad o,
como dijera el profesor J. M. Clark, son considerados entre
los costes sociales generales.»
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Y lo curioso es que el enfoque económico no olvida las impli-
caciones jurídicas, lo que nos- llama la atención cuando tantos
olvidos interdisciplinares se producen:

«El aire limpio o no contaminado es y será cada vez más
un recurso escaso para muchas áreas industriales. Es decir,
la conservación del aire en su pureza incontaminada pronto
debe y puede ser preocupación prioritaria de los gobiernos
respecto de los centros de los países industrializados. No
está tan lejos el día en que el hombre de la civilización in-
dustrial argumente como «inalienable» su derecho a un aire
limpio e incontaminado.

Los aspectos jurídicos insertos en el mismo procedimiento de
valoración de los daños condicionan la aplicación de éste o su
modificación:

«El procedimiento jurídico requiere la demostración del
daño específico más que la del daño genérico, y aún más.
requiere estimaciones cuantitativas de los perjuicios ocasio-
nados a cada persona considerada individualmente. Las va-
riaciones en la cualidad natural del agua y en las sustancias
contaminantes convierten este procedimiento en algo lento
y complicado.»

Aportando luego su punto de vista el autor, sobre la dimensión
territorial del ámbito natural indemnizable, dado que los daños
a la naturaleza superan con creces su localización geográfica, al
estar dentro de un sistema, cuyo equilibrio se logra más allá del
punto concreto en que se produce el daño, de resultar de la acti-
vidad empresarial, ámbito con influjo, claro está, en la esfera
jurídica de la responsabilidad y del responsable:

«Las políticas de acondicionamiento no pueden consentir
la posibilidad de pagar los costes de los Municipios o de las
tasas locales de impuestos. Estas políticas deben financiarse
a escala regional y como una parte de los esfuerzos naciona-
les para conservar los recursos productivos.»

El autor intenta superar tanto sus objeciones como las de los
demás sobre la cuantificación de los costes sociales, dando ejem-
plos de cómo llegar a ella en determinados campos-recursos hi-
dráulicos, cinegéticos, etc.— en los que se resalta el predominio
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de los intereses privados en el cuidado de la Naturaleza por parte
del Gobierno (sus afirmaciones, aunque referibles al caso norte-
americano, pueden generalizarse):

«La política norteamericana es, ni más ni menos, una
práctica ya consagrada que tiende a convertir toda la riqueza
pública en beneficio privado mediante la ocupación legaliza-
da.» Veblen: «Abssentee Ownership» (pág. 152).

Kapp recuerda este vital y esencial testimonio de Veblen, como
de los más profundos críticos de un sistema económico que, como
el capitalista, tanto hasta ahora parecía menospreciar las dotes
que la Providencia ha dado al mundo, fomentando un proceso de
apropiación privada de «recursos naturales sin precedentes por
la propiedad absentista, con gran rapidez y concluida tan pronto
como... adquirieran valor suficiente... para merecer la pena apro-
piárselo».

A lo que habría que añadir el significado que para el futuro
tiene tal proceso apropiador, y aquí, si verdaderamente «alienan-
te» porque, al igual que en una conocida canción de protesta (1),
ese daño o perjuicio que en la naturaleza produce determinada
empresa, que al mismo tiempo es una apropiación de dicha na-
turaleza es también un perjuicio futuro:

«... la libertad posee (también) una dimensión temporal y
el precio es una elección no consciente, ahora, implica grave
restricción a la posibilidad futura de elegir».

El factor de producción humano, con sus desgastes tanto por
obra del progreso técnico como por la acción del desempleo, me-
rece particular consideración por un autor que casi por su propia
autodefinición crítica está obligado a mirar sólo el sujeto por
antonomasia de la economía —y tan olvidado por esa economía
que vemos y «vivimos»—. En realidad, la defensa humanista no
es más que la consonancia lógica del que se ha parado para ver
lo que sucede en su alrededor.

(1) La estrofa dice así: «¡La tierra ya no es tierra, sino sólo propiedad!»
Pocas veces, tan pocas palabras, creemos, dicen tanto. De continuar el proceso
apropiador, manifiesto en esa creciente reducción de zonas comunes, espacios
verdes, costas, playas, urbanizaciones en sierras y montes, etc., llegará a ser
cierto lo que por el momento es algo más que una exaltación.
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Termina la obra el autor con un resumen de toda su investiga-
ción, así como de sus implicaciones, a manera de un programa
que busca no sólo el discurso puramente teórico, sino «el men
saje práctico», la operatividad y la eficacia. Poniendo en tela de
juicio la misma racionalidad de esa noción tan esencial para la
economía de mercado como es la de «valor de cambio», llega a
una revisión total del sistema en que se encaja, así como la sim-
biosis ideológica mantenida por dicho sistema con esa determi-
nada concepción política, puesto que todo sistema económico es
espejo que recoge y emite un haz de efectos sobre sí, como sobre
la organización política, poniendo de relieve cómo el científico
aparentemente más neutral y aséptico formula sus juicios, tanto
ofensiva como defensivamente, frente a alguien (otro científico):

«...el introducir el concepto de un orden natural en el
estudio de lo económico y social, y combinando este concep-
to con las doctrinas individualistas del utilitarismo, los eco-
nomistas clásicos cumplieron con la función de proteger la
ciencia económica contra la filosofía de la sociedad alemana
que... concebía el Estado como un superórgano metafísico al
cual el individuo debía subordinarse y frente al cual era su-
jeto de muchas obligaciones. Hoy, sin embargo, es cada vez
más evidente que**ni la metafísica del Estado alemán ni la
presuposición de un beneficioso orden natural y de una ar-
monía de intereses políticos son adecuado y exigible funda-
mento filosófico para la ciencia económica».

Por eso, el autor se consuela y busca consolarnos, tras tan pe-
simista recorrido como el suyo, recordándonos el valor e impor-
tancia de la imaginación (2); sobre la base de la filosofía de
Whitehead subraya el interés por la imaginación en las épocas de
transición:

«Cualquier motivo de conocimiento limitado se agota len-
tamente... La transición hacia nuevos conocimientos se al-
canza volviendo a los profundos abismos de lo intuitivo para
refrescar la imaginación.»

(2) Lo que tanto nos recuerda a la rebelión juvenil; cuando los jóvenes
se alzan, generacionalmente, contra los mayores, manejan como arma deci-
siva la de la imaginación, que es, «per se», un símbolo de anticonformismo;
basta pensar en el célebre eslogan de la revolución del mayo francés de 1968
de «l'imagination au pouvoir».
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Nos predica, pues, un retorno a la filosofía, no como remedio
a una desesperanza total en las ciencias utilitarias, empíricas y
prácticas, sino como la premisa sobre la que conviene asentar
nuestra reacción protectora por todo lo que nos rodea y que tan
insensatamente, como ciudadanos y como particulares, estamos
malgastando.

En pocas ocasiones hemos tenido tanta apetencia de transcri-
bir párrafos completos de obras comentadas como en la presente,
porque entendemos que en ninguna otra ocasión es más necesaria
la comprensión del mensaje del autor por todos los que lean estas
líneas. Frente a tanto nuevo erudito del «medio ambiente», en
este libro encontramos una pasión que es raro encontrar hoy día
entre los científicos: pasión por lo que nos rodea y, por tanto,
una defensa honda del patrimonio común. La equivocidad y anfi-
biología de los términos y conceptos económicos prueban una vez
más su existencia, de manos de quien profesionalmente puede ha-
cerlo, que nos recuerda de pasada que la Ciencia económica debe
de estar al Servicio del hombre y «sus cosas» (o lo que es lo mis-
mo, de «su mundo»).

VALENTÍN RODRÍGUEZ VÁZQUEZ DE PRADA
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